
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DEL  AYUNTAMIENTO  PLENO,
CELEBRADA A LAS 19:00 HORAS DEL DÍA 12 DE JUNIO DE 2019.-

En la ciudad de Palma del Río, siendo las diecinueve del día 12 de junio de
2019, se reúne en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial y previa citación en
forma legal, el Ayuntamiento-Pleno, en funciones,  al objeto de celebrar, en primera
convocatoria, sesión Extraordinaria bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Antonio
Ruiz Almenara, y con la asistencia de los Sres. Concejales  Doña Esperanza Caro de la
Barrera Martín, Don Antonio Navarro Santiago, Don Salvador Blanco Rubio, Doña Ana
Belén Santos Navarro, Don José María Parra Ortiz, Doña Ana Isabel Fernández Rey,
Don Pedro Velasco Sierra y Doña Ana Belén Caro de la Barrera Velasco del PSOE;
Don Antonio Ramón Martín Romero, Don Cesáreo María Callejón del Castillo, Doña
Eva Mª García Baquero Delgado y Doña María Teresa Merinas Soler del PP; Doña Ana
Isabel  Ramos  Rodríguez,  Don  Francisco  Fernández  Santiago   y  Doña  Tatiana
Campanario  Moreno,  de  IULV-CA;  Don  Manuel  López  López  y  Don  Onofre  Acuyo
Pérez del PA;  Don Ramón Jubera Pellejero  y Doña Luisa María Venteo Díaz, de
AHORA PALMA.

No asiste:  Doña Auria María Expósito Venegas.

Asiste  el  Interventor  Acctal.,  Don  Antonio  Almenara  Cabrera,  y  actúa  como
Secretaria Doña María Auxiliadora Copé Ortiz, Secretaria General.

Abierto el acto por el Sr. Presidente, a continuación se pasa a tratar los asuntos
incluidos en el orden del día.

ÚNICO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  91  del  vigente  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, los
asistentes, por unanimidad, con los votos a favor de PSOE-A (9), PP (4), IULV-CA (3),
PA (2) y AHORA PALMA (2); que supone la mayoría exigida legalmente, acuerdan:

Único.- Aprobar el borrador del acta del Pleno Municipal  de la sesión Ordinaria
celebrada el  30 de mayo 2019.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión, de orden de la
Presidencia, siendo las 19,05 horas, de todo lo cual como Secretaria certifico.
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